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Idem. — Semestre. .
Año...................................
Ultramar, un año.............

2’00 pesetas.
2‘50
5‘00

10'00
15'00
20'00Extranjero,.

Nota.—Para evitar molestias, las sus
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.

LA LIGA AGRARIA
ORGANO Y PROPIEDAD DE LA IMISMA ASOCIACIÓN

Cámaras Agricolas

Toda la correspondencia debe dirigirse al .Director del periódico. — OFICINAS: General Castaños, núra. 9. 3.” Í2quierda. — MADRID

Se hallan constituidas legalmente en 
los puntos siguientes:

Segovia, Alba de Tormes, Medina del 
Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, 
Barcelona, Maldá, Jeréz do la Frontera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jumilla, Alcañíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca, Cexdaha, Cádiz, 
Las Palmas (Canarias), Tortosa y Almería,

La agricultura es la más importante de todas 
las industrias.

(Martins) Bireetops d. JUAK FRANCISCO GASCÓN
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Es preciso restituir á, la tierra en forma de 
abono lo que ella nos presta en forma de cosechas. 
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limo. Sr. D. Santiago Liniers.
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1 ídase esta acreditada y excelente marca de vino tinto superior de mesa, 
en todas las Fondas, Restaurants y almacenes de Ultramarinos.

Se admiten Agentes para todo el mundo con buenas referencias ó garantías.

I, \S PRAXÍMA^ pi PÍTiriNIÍ'l I nadas, sí, pero inteligentes, con absoluta I
DIO rnUAlLViae LLLLLIUÍNLú libertad de criterio en el mantenimiento i
Dice El Globo: í
^Debemos llamar la atención del señor mi- ] 

nislro de la Gobernación acerca de los proce 
cedimientos adoptados por el gobernador de 
Ciudad Real para prepararlas elecciones, se- ; 
gún informes de El Labriego, periódico de 
aquella capital.

«Parece que, sin reparar en gastos y moles 
fias de viajes, se obliga á los alcaides y con 
cejales délos ayuntamientos á comparecer 
ante cierto funcionario de dicha capital, quien 
con sigilo les indica la conveniencia de que 
dimitan si desean evitar la adopción contra 
ellos de alguna grave medida.

sDícese también que estas oficiosidades fa
vorecen á uno y perjudican á otro de los dos 
candidatos adictos que se disputan el campo 
en aquel distrito.

«Tales preferencias no pueden ser consen
tidas ni aprobadas por el Gobierno. Así á lo 
menos es de esperar.»

Creemos que El Globo no está en lo 
cierto. El señor ministro de la Goberna
ción, libre de toda clase de preocupacio
nes y de recelos, lo mismo que el Sr. Sa- 
gasta, aspiran á traer una mayoría ho
mogénea, compacta^ con una aspiración 
común en lo político y en lo económico, 
y para ello preferirán siempre, apartán
dose de rutinas pasadas, aquellos ele
mentos que representen en los distritos 
rurales los intereses de la producción, 
los intereses de los contribuyentes, sin 
contacto alguno pecaminoso político. 
El Sr. Sagasta, como el Sr. González, 
atienden en este caso con toda preferen
cia á cuantos elementos de arraigo en 
los distritos trabajan y se preocupan por 
la transformación de todos los servicios, 
por el desarrollo de la riqueza agrícola 
é industrial de la patria y por el fomen
to de cuanto tienda á levantar nuestro 
abatido crédito. ¡Qué duda cabe!...

Entre nosotros no ha sucedido nunca 
esto, es verdad; pero las enseñanzas pa
sadas, nuestras costumbres públicas y 
los derechos políticos, subordinados 
hasta hoy al imperio del caciquismo I 
militante de los partidos, han hecho rec
tificar el sistema y resuelto ejercer mo
deradamente el favor ministerial en las 
luchas electorales, prefiriendo siempre, 
dentro de los respetos debidos, á cuan
tos tengan significación remarcada en 

dirección que deman
dan los altos intereses lesionados de la 
patria por esas mayorías anónimas que 
han traído hasta hoy nuestros Gobiernos.

El Gobierno, mejor dicho, los señores 
Sagasta y González, pueden y deben di
rigir las elecciones, favoreciendo á sus 
amigos y respetando á sus adversarios;

entendido El Globo que la pre
visión más elemental aconseja hoy al 
Sr. Gonzalez atender á las aspiraciones 
del país contribuyente, rodeándose de 
elementos dp valor positivo, de signifi
cación propia, persuadido ya de que va
le menos un §í ó un no inconsciente, que 
una advertencia cariñosa del amigo en 
momentos decisivos, ó que la franca opo
sición á los proyectos de los Gobiernos 
que puedan lesionar intereses más altos

de las soluciones que interesan al bien 
general del país, antes que á las conve
niencias de los particulares intereses de 
los Gobiernos.

Ejemplo triste tenemos con las últi
mas Cortes conservadoras. ¿Fué una di
sidencia política lo que mató á aquel Go
bierno?

Algo rnás hondo que entraba en lo 
constitucional de aquella mayoría, fué 
lo que dió en tierra con el partido con
servador por no haber tenido presentes 
en las_elecciones, elementales preceptos 
que señalan los progresos de los tiempos, 
que demanda la opinión, y que el caduco 
sistema parlamentario pide se sustitu
yan, si ha de vivir siquiera lo que resta 
de siglo.

Ni el Sr. González se cruzará de brazos 
en este caso, persuadido de la bondad 
de cuanto queda expuesto, ni el Sr. Sa- 
gasta asistirá á las elecciones impasi
blemente, dejando que los electores ha
gan lo que crean conveniente, persuadi
dos ya por nuestra educación social y 
política y la práctica de muchos años, 
que mayorías disciplinadas en el sentido 
viejo, signiflean para el país Cortes ne
gadas que nada humano ni provechoso 
pueden hacer en favor de sus intereses.

i Créanos El Globo. A los López y Fer
nández, á los caciques menudos, á los 
secretarios y yernos y ejusden fus far is 
de nuestra rutina electoral, les costará 
esta vez mucho trabajo ser elegidos, con
vencido ya el Sr. González de que nada 
influyen en la opinión, ni nada provecho
so puede exigírseles.

Y favorecerá además toda elección de 
todo periodista honrado é inteligente.

que la disciplina de los partidos ó la 
constitución de nuestro estado político 
actual.

Créanos El Globo. En Ciudad Real, co
mo en Toledo, como en la Rioja y en las 
Castillas y Andalucía, el Gobierno verá 
con simpatía creciente el triunfo definiti
vo de aquellos elementos que personifi
can y caracterizan los ideales del país 
productor, y esto entra en su convenien
cia propia en primer término, porque 
Sábea demás que las situaciones políticas 
creádas al amparo de viciosos íprocedi- 
mientos, mandados recoger, además de 
ser rudamente combatidas por la opinión 
sensata y unánime del país, que descon
fía ya del parlamentarismo, sólo pueden 
vivir del concurso de mayorías, discipli-

Excmo. Sr. Conde de la Encina.
» Sr. Marqués de Cussano.

Sr. D. Isidoro Recio de Ipola.
Sr. D. Alejo García Moreno.

Excmo. Sr. Conde de Montenegrón.
» Sr. Marqués de Casa-Pacheco. 

Sr. D. José Fabián López.

Premiados en varias Exposiciones y de gran aceptación en los principales 
mercados españoles por su color, pureza y graduación.

Para pedidos, muestras y condiciones, dirigirse directamente á dichos 
señores.

Tan prolija y delicada como ha sido la ta
rea del ministro en este acto de su disposi
ción ministerial, sería la nuestra al traer 
aquí la enumeración de cuantas circunstan
cias honradas concurren en los elegidos, ga
rantía segura de que se abrirá en la adminis
tración de nuestras colonias una era de mo
ralidad, de orden, de trabajo, de economía, 
por el respeto á la ley y á lós derechos de los 
administrados, porque entiende el Sr. Mau
ra, y entiende bien, que para crear la admi
nistración pública ultramarina y crearla so • 
bre bases robustas, urge en primer término 
establecer un régimen pura y esencialmente 
práctico, que se amolde á la manera peculiar 
de la sociedad en que se debe aplicar, cuidar 
después de que los hombres civiles llamados 
á desempeñar funciones oficiales de alguna 
importancia sean hombres de administra
ción y no de partido, y atender cuidadosa
mente al recto sentido de la administración 
para que no se desvíe del objeto principal de 
su acción.

El primer paso dado por el Sr. Maura res
ponde á estos fines, y basta citar el nombre 
de dos queridos amigos, elegidos para des
empeñar algunos cargos en Filipinas, para 
comprender cuál es su pensamiento, y cómo 
por etapas sucesivas ha de ir transforman
do aquella administración, que carece de vir
tualidad, porque ni las leyes se aplicaron rec
tamente, ñi presidió nunca, salvo raros casos, 
el mayor acierto en la elección del personal.

competencia administrativa y honradez es 
tan grande como su cultura, con ser mucha. 
Es, sin embargo, un gran prebendado orgá
nico.

¿Ha tenido acierto el Sr. Maura en la elec
ción de personas para ios altos puestos de la 
administración ultramarina?

Respondan los dos nombres que acabamos 
de dar.

Juan Francisco Gascón.

LOS NOMBRAMIENTOS DE ULTRAMAR
El dignísimo ministro de Ultramar ha res

pondido por modo cabal en la elección de 
personas, á las esperanzas que hiciera con' 
cebir desde que se encargó de este departa
mento. Las corruptelas han desaparecido, la 
ley restaurada, las costumbres perniciosas y 
precedentes funestes que traían en tortura 
la moral administrativa, destruidas por una 
directa, activa y conveniente vigilancia é 
inspección en todos los órdenes del régimen 
ultramarino, y al reinado del desconcierto y 
al del favor ministerial personalísimo, ha su
cedido el del orden, el de la autoridad, el de 
la ley escrita, con sus disposiciones claras y 
terminantes, que llevarán la paz á nuestras 
colonias acallando las bastardas ambiciones 
de espíritus aventureros, que buscan siempre 
en los resquicios de la ley y en las compla
cencias de los ministros, puntos de partida 
para satisfacerlas á costa del crédito (fe nues
tra administración y de la moral pública.

Nadie con más autoridad que el Sr. Maura 
para destruir el estado de perturbación crea- 

¡ da, nadie con más títulos para reintegrar al 
Estado en sus derechos, volviendo por los 
fueros de la ley olvidada por actos sucesivos 
anormales que llevaron la alarma á todas 
las conciencias, perturbando la administra
ción ultramarina.

El régimen político administrativo en Ul
tramar, entiende el Sr. Maura que no puede 

I ser nunca aquel régimen personal que se 
1 aparta de cuanto á la perfección de los orga

nismos interesa, teniendo en poca estima la 
I elección de las personas que han de áesera- 
I peñar los más impoUV';4éS cargos oficiales, 
I habida consideración uéTas dotes especialí- 
I simas exigibles á cada uno, por las funcio

nes complejas que han de ejercer en circuns- 
1 tancias y países en que se impone hoy con 

más fuerza que ayer la unidad de mando y 
de gobierno dentro de la unidad del conjun
to, la personalidad del Estado y la autoridad 
con todos sus prestigios para no caer en la 
enervación moral y facilitar la marcha des
embarazada de nuestra administración ul
tramarina.

D. Angel Aviles
Ha sido nombrado director general de Ad

ministración civil enFilipinas. Bosquejar aquí 
sus talentos, sus virtudes, sus méritos indis
cutibles, su aspecto físico moruno, sus obras 
publicadas, sus artículos periodísticos, sus 
creaciones artísticas, porque es además pin
tor premiado, seguir sus pasos desde que per
dió de vista en edad bien temprana las ermitas 
de Córdoba, supaís,para viajar por laAmérica 
del Sur, estudiando costumbres y la constitu
ción política de aquellos países, con sus pro
gresos, con su literatura, con sus artes, con 
sus grandezas y debilidades, con su fuerza y 
valor, para encontrarle después en Madrid, 
oficiando de bohemio con Eusebio Blasco, co
laborando con tan insigne literato en las tan 
incomparables aleluyas ó en la redacción de 
Et Contemporáneo, ó en la de La Epoea, ó en 
la de La Política, El Reino y La Ilustración 
de Madrid, luciendo en todos estos perió
dicos el vigor de su entendimiento, su in
genio, su cultura, las galas de escritor casti
zo, sus bellezas literarias, débil remedo de 
las de su alma, que asoma á su rostro siem
pre, denunciando sus hermosos sentimientos, 
así cuando aconseja, advierte y observa, co
mo cuando se asocia á nuestos dolores por 
contrariedades de la vida, es tarea muy su
perior á nuestras fuerzas, y el temor de ofen
der su modestia, nos hace ser parcos en el
aplauso.

De Avilés no puede decirse que ha hecho 
per saltum su carrera administrativa. Paso 
á paso, día por día, ha escalado todas las po
siciones más altas del ministerio de Ultramar. 
Alma del insigne Ayala, de aquel atleta par
lamentario, que así honró la tribuna españo
la como glorificó las letras patrias, fué á su 
lado como secretario particular en el primer 
ministerio que se formó á raíz de la revolu
ción de 1868. Desde esta fecha es funcionario 
de Ultramar, habiendo escalado todos los 
puestos palmo á palmo hasta llegar á ser di
rector general interino de Gracia y Justicia 
de dicho ministerio, porque ya tenía entonces 
la mayor categoría y sueldo.

En las últimas Cortes liberales ocupó dig
namente un puesto por Puerto Rico.

El Sr. Maura ha conseguido del Sr. Avilés 
lo que Ayala no alcanzó, ni lo que el conde 
de Tejada de Valdosera y tantos otros minis
tros pudieron obtener, la aceptación de un 
alto puesto en Ultramar ó en Filipinas. El se
ñor Maura le debe estar agradecido, así co
mo están de enhorabuena las islas Filipinas, 
aunque á nosotros nos aflija dolorosamente 
la ausencia del amigo querido, por cuya pros
peridad y ventura hacemos votos.

La especie de zozobra que se sentía ayer,

D. Manuel Sastron 
Gobernador de Baiangas (Filipinas).

rarlas con lentes, que aumenten unas sumas 
y disminuyan otras, y por este procedimiento 
se verá, que á nuestra importación de 1891, 
que ha sido de 1.018 millones de pesetas (que 
equivale á un desastre financiero), hay que 
añadir 80.000.C00 más, que se han pagado 
de cambio á las naciones que cobran sus le
tras de importación en francos y libras es
terlinas; 86.000.000 de pesetas que han sa
lido de la nación en pago de los intereses y 
cambio del cupón*de la Deuda exterior; 
68.000.000, importe de las dos terceras partes 
del producto líquido que han tenido los ferro
carriles, cuyas acciones y obligaciones están 
en poder de los extranjeros, 10 000.000 de pro
ductos líquidos de la explotación, arrastre y 
exportación del mineral, cobre y cáscara de 
cobre de las minas de Río Tinto, cuya pro
piedad y ferrocarril desde las minas á Huel
va pertenece á los ingleses; 3.000.000 del pro
ducto neto de los tranvías de Madrid, Barce
lona y otras capitales, propiedad de socieda
des extranjeras; 6.000.000 del líquido produc
to obtenido del alumbrado de Madrid, proce
dente de las fábricas de gas y electricidad 
que pertenecen á los franceses, alemanes é 
ingleses; otros 6.000.000 de la ganancia líqui
da repartida á los accionistas de las socieda
des de seguros de incendios y de la vida^ que 
también son de extranjeros; 6.000.000 del pro
ducto neto de la propiedad, explotación, 
arrastre y exportación del mineral de hierro, 
que de las minas de Somorrostro y provincia 
de Bilbao, hacen los ingleses y belgas, cuyos 
ferrocarriles por donde se arrastra desde la 
boca-mina al puerto, pertenecen á los prime
ros, 8.000.000 de los productos netos que por 
lómenos obtienen las sociedades extranje
ras, y especialmente inglesas, en Linares, 
Cartagena, Hiendelaencina y otros puntos, 
en las minas de plomo, plata y otros metales; 
10.000.000 que calculamos (quedándonos cor
tos) que obendrán las sociedades ó accionis
tas de los Bancos El Crédito Lionés, El Ge
neral de Madrid, La Unión Bank, El Hispa- 
no-Alemán, la casaBaüeró de Rostehild y 
otros varios; que además de pertenecer todos 
á los extranjeros, tienen acaparado el cobrar 
y liquidar toda nuestra importación y cuan
tos saldos tenemos con el mundo; 4.000 000 
que fijemos los viajes de la excursión vera
niega, sacrificados por seguir la moda de ir 
las familias adineradas á pasar dos ó tres 
meses en el extranjero, y, por último, y des
preciando otras cantidades que salen de la 
nación por otros conceptos, fijarnos en pese
tas 5 000 000 los productos netos de las mis- 
nas de azogue de Almadén, que en arrenda
miento y con participación de beneficios con 
el Gobierno lleva Rostehild desde hace vein

CRÉDITO AGRICOLA

Nueve viajes en redondo lleva este insigner-íc* íXVOl, VlOiJUO CU X CUVUUU lUSIgUO

ha desaparecido con la acertada disposición amigo nuestro al Archipiélago, y en los nue-
de poner en vigor la ley hollada y con la elec-
ción de personas para desempeñar las funcio
nes de jurisdicción civil y criminal en nues
tras colonias.

ve se fué y volvió con las manos en los bol
sillos. Con decir que tiene que hacer el dé
cimo para atender á sus necesidades peren
torias, está justificado el Sr. Sastron, cuya

Una reforma en la vigente ley hipotecaria, 
que facilitara los medios de fomentar la rique
za de la isla de Cuba, poniendo en producción 
un sinnúmero de fincas que hoy se encuentran 
poco menos que abandonadas por falta de pre
ceptos legales que amparen las legítimas as- 
piracionesde aquellos hacendados y propieta
rios, sería una medida muy bien recibida y 
que acometerá seguramente el dignísimo mi
nistro que hoy se halla al frente de e.síe de- 
partamento-

E1 crédito territorial, sabemuybien el señor 
Maura, no es bastante por sí solo para salvar 
la agricultura; necesita como complemento el 
crédito agrícola, y éste no existe en Cuba. _______ , .,
Cuando se promulgó la vigente ley hipoteca- í razón ¿e 30 pesetas el hectolitro, cuando ape- 
ria, el legislador atendió en primer término | ñas han recibido los productores 15; pues 
á regularizar la refacción de las fincas rústi- | que hoy mismo, después de los gastos de 
cas, preceptos que si entonces tuvieron justi- compra, arrastre y pago de los altos dere- 
ficación, hoy deben sustituirse por haber des- chos arancelarios, se vende en la Cette (Fran- 
aparecido la esclavitud y el patronato, y cons- cia), á 13,16, 20, y lo más superior á 30 pese- 
tituyen en la nueva organización del trabajo tas. Así es que, valorado á SO francos el hec- 
un verdadero obstáculo que imposibilita la tolitro de vino común exportado en 1891, dará 
marcha regular y ordenada de las fincas, y una cifra de 174.000.000 de pesetas, en vez 
determina, por o*tra parte, una depreciación de 261 con que figura en la balanza mercan- 
grande en el valor de las hipotecas. til, y, por consiguiente, quedará reducida

Se ha dado en Cuba el extraño caso de que nuestra exportación total á 845.000.000; con
lejos de ganar los créditos hipotecarios con tra una importación por todos conceptos 
la publicación de la ley actual, han ¿esmere- de 1.310; ó sea un déficit de 465 000.000, que 
cido notablemente por la facilidad con que equivale á más de la mitad de nuestra circu- 
puede inscribirse un derecho real de los lia- lación monetaria y es cantidad suficiente 
raados refaccionarios, con evidente perjuicio para elevar los cambios y que no desciendan; 
de los hipotecarios, (jue sólo pueden discutir dejar á la nación exhausta de moneda y con- 
y defender su interés en un juicio verbal, ducirnos en pocos años á la más espantosa 
cualquiera que sea la ascendencia de su eré- miseria y bancarrota.
dito, al paso que en la Península la ley ampa- Se decía también en el periódico citado, 
ra ese legítimo derecho y garantiza su sol- que tenemos con Francia un said© á nuestro 
vencía c(jn las amplias solemnidades que favor de 130.000.000 de pesetas, y nosotros le 
caracterizan el juicio ordinario. decimos que lo que tenemos con esa nación

Con la reforma que pedimos, los créditos I es, un déficit de 198.000.000; pues si bien es 
hipotecarios afirmarán su solvencia con el cierto que aparece que la hemos exportado
aumento de valeur que alcanzará el inmueble en dicho año por valor de 457.000.000 de pe-
por consecuencia de su fomento, al paso que setas y sólo nos ha importado 326 000.000, 82
en la actualidad ocurre que nada valen fincas hay que deducir de la primera cifra del ma-
valiosísimas, porque no se encuentra quien yor valor que se ha dado á los 247.000.000 de
proporcione recursos para hacerlas producir, pesetas que la hemos exportado en vino co 
puesto que el fruto se halla por la ley afecto mún; 32.000.000 que la hemos abonado de 
al hipotecario, que se echaría sobre él burlan- cambio por su importación; 60.000 000 por lo 
do al prestamista. menos que se le han pagado de los intereses

Se hace, pues, necesario dar facilidades al de la Deuda exterior que está en poder de los 
hacendado cubano para obtener recursos franceses; 40.000.000 de los intereses de las 
anualmente, con la garantía de las cosechas, l acciones|y|obligaciones de los ferrocarriles

De esta suerte se creará el crédito agríco- y la amortización de las últimas, y 25.000.000 
la y vendrá la producción á convertirse en un de pesetas, que calculamos á las acciones de 
capital movilizado por el crédito, y á consti- 1 las compañías del gas, seguros de incendios, 
tuir, por consecuencia, una fuente de riqueza I la Unión y el Fénix, los Bancos, El Crédito 
de valor incalculable, si se tiene en cuenta el Lionés y el General de Madrid, la casaBaüer 
estado actual de la propiedad en Cuba, la ó de Rostehild y la excursión veraniega de 
asombrosa fertilidad de aquel suelo y la la- los españoles á Francia y que, sin contar 
boriosidad de aquellos habitantes. otras cantidades que salen para la nación

vecina, sin ninguna compensación, hacen 
239.000.000 de pesetas, que unidos á los 326 
que nos ha importado, suman 65ú.000.009 y 
siendo 457 el total de lo que la hemos expor
tado, resulta un saldo á su favor y en nues-

Este artículo nos le ha sugerido otro inser- 1 tra contra, de 198.000.000 de pesetas
to en El Imparcial del 22 de Diciembre del Mas aunque hubiese resultado ese sobran- 
año último, en el que, comentando las cifras te á nuestro favor, no hubiera evitado el que 
de importación y exportación que ha tenido hubiésemos pagado cambio á Francia, me- 
España con el extranjero en 1891, se hacían mediante á que con la moneda de esta na- 
comentarios y se sacaban consecuencias de ción, liquidamos los saldos de Alemania, 
que no es lógica y natural la elevación ó su- Bélgica, Austria, Suiza y otros muchos 
bida de los cambios, y mucho menos con países.
Francia, con la que dice tenemos un saldo Hace cinco años solamente, que robando 
á nuestro favor de 130.000.000 de pesetas. el tiempo á nuestras ocupaciones, reposo y

El que no vea más que las cifras desnudas, I recreo y arrastrados por la afición á los nú- 
tal y como aparecen en la balanza mercantil, meros, empezamos á estudiar con verdadero 
no verá más que visiones, fantasmas y su- afan las cuestiones económicas y á poco que 
mas ó cifras imaginarias, que sólo sirven I fuimos profundizando en sus al parecer ve- 
para engendrar optimismos, pero que se des- 1 lados misterios, notamos su inmensa grave- 
vanecen como fuegos fatuos al primer coa- dad y que iba subiendo por grados; causa 
tacto con la realidad y al más ligero análisis I para que escribiéramos varios artículos pin- 
de comparación, de lo que sale y entra por | tando los progresos que iba haciendo el mal, 
todos conceptos en la nación. mes por mes y año por año, y en 1891 diéra-

Para ver tales y como son, la suma de nues- | mos á la prensa un folleto demostrando la*" 
tra importación y exportación, hay que mi- 1 causas que le habían producido y, por ún,

tidós años y que todas estas sumas parciales 
reunidas, hacen una total de 1.310.000.000 de 
pesetas. V mirando con ios mismos lentes, 
pero por el lado opuesto al que se ha mirado 
la importación, se verá que en ios 932.001.000 
de pesetas que hemos exportado en 1891, 
hay 261.000.000 procedentes de vinos co
munes, cuyo valor es nominal y no real, 
mediante á estar tasados en la Aduana á
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El ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, â la
vez que cuida del desarrollo de los intereses 

i del vecindario, se preocupa del bien moral
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Eduardo Cóstello.
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A la indiferencia de ayer, al punible aban
dono de pasados días, ha sucedido el movi
miento, la actividad, la fiebre del estímulo, 
nuncio de un mañana que nos colmará de 
dichas, que nos llenará de satisfacciones.

ue puede reportarle, proporcionando me- 
ios de cultura, que á la vez que le aparten 
e distracciones que engendran el caciquis

mo local, conforten su espíritu por la lectura 
de libros escogidos en todos los ramos del

Firmada por los Sres. Niembro, Villanue
va, Picazo y Utrilla, que constituyen la Co
misión de almacenistas de vinos de Madrid, 
se ha presentado al señor conde de San Ber-

igual á un desastre financiero, lo han de de
cir los artículos sucesivos.

Juan de Dios Blas.

AL SV-UJOH alcalde DE MADRID Y Â LOS GANADE
ROS PENSADORES

que el año último publicáramos otro titulado 
El Debe y ber de la nación y que, por des 
gracia, cuanto digimos y vaticinamos en el 
mismo se está cumpliendo matemáticamente 
y al pié de la letra en todas sus partes.^

Y como el gigante de nuestra ruina ó ban
carrota, no da pasos lentos como jos daba 
hace veinte, quince, cinco y tres años, sino 
que camina con vertiginosa rapidez, nos he
mos decidido á escribir y publicar una serie 
de artículos, en que, además de lo que tene
mos dicho, presentemos nuevas pruebas, 
confirmadas por el estudio, la comparación, 
las cifras, la observación y los hechos, dan
do la voz de alarma y desvaneciendo los op
timismos que sin razon, base, ni fundamento 
se han creado de que este Gobierno resolve
rá la cuestión económica; pues qué, si para 
producirla (que ha sido derruir) se han nece
sitado treinta años y más, para resolverla 
(que es edificar) no se ha de necesitar menos. 
Por quimera tuvimos siempre la pretensión 
de que el Gobierno conservador pudiera re
solver la cuestión económica y por quimera 
y vana ilusión tenemos de que este Gobierno 
la resolverá. Porque la cuestión económica 
no se resuelve con nivelar el presupuesto de 
gastos con el de ingresos, porque esto se con
sigue fácilmente aminorando ó suprimiendo 
obligaciones y aumentando tributos ó contri
buciones, pues para resolverla se necesita 
hacer que no salgan de la nación esas pesetas 
465.000.000 que han salido ó están en depósi
to para salir, por las diferencias que^hemos 
tenido con el extranjero en solo un año, por
que de otro modo, el presupuesto puede es
tar nivelado y con sobrante, y, sin embargo, 
llegar la nación á la ruina y bancarrota. Si 
esto puede ser y con qué moneda ó valor he
mos saldado ese déficit tan enorme, que es

ser éstas el objeto único de la cobranza, de 
que deberían entregarse en el acto ó des
pués los carniceros, para expender al públi
co, al precio señalado por el ayuntamiento.

Seguramente que de la manera de hacer es
tos trabajos, depende en gran parte el resul
tado que debe obtener el vendedor, y que es 
bastante difícil conseguir, dada la índole de 
estos servicios y la manera de ser de las co
sas en la actualidad.

Salvados los inconvenientes que dejo apun
tados, lo demás me parece bien fácil, tenien
do la creencia de que cuando los ganaderos 
se persuadiesen de la rectitud indicada, for
marían en seguida sociedades para la mayor 
facilidad y economía en sus operaciones de 
venta, llagando por estos medios á poder rea 
lizar un servicio que, por su organización es
pecial, resultaría tan beneficioso para ellos 
como para el público consumidor.

Me temo yo que la mayor parte de los ga
naderos, apegados á la rutina, ha,bían de ser 
al principio refractarios á la asociación, que I 
considero indispensable, para mayor baratu
ra y desahogo del abasto, así como para re
gularizar los beneficios y las producciones 
de la riqueza pecuaria.

Por las razones dichas, sería preciso para 
armonizar todos los intereses, sin lo cual no 
podríamos llegar al fin propuesto, convocar 
Congresos regionales de ganaderos, en que 
se dieran conferencias al efecto, y despues 
de las discusiones á que éstas dieran lugar, 
nombrar de su seno una junta encargada de 
redactar las bases esenciales para forrnar 
la primera sociedad, emitiendo con sujeción 
á ellas las acciones que debieran constituir 
el capita! social que á mi juicio no debería 
ser menor de doscientas á trescientas mü pe
setas, para tener constantemente las existen
cias necesarias.

Sin duda que para conseguir es'o, tendría
mos algunos que emprender una campaña 
iniciadora muy perseverante y activa, si ha
bíamos de llegar pronto al objeto indicado y 
á la consolidación de la reforma.

Para que pueda apreciarse la importancia 
del movimiento de vinos de esta población y 
de la urgente necesidad del establecimiento 
de una delegación del Banco, publicamos el 
resumen de los vagones que han sido carga
dos durante los años 1890, 1891 y 1892.

múmei'o <le vagoBaes

Enero.....
Febrero....
Marzo.......
Abril......
Mayo......
Junio.........
Julio..........
Agosto.....
Setiembre.. 
Octubre.... 
Noviembre. 
Diciembre.

336
370
405
454
445
516
482
546
531
504
529
545

509
535
551
659
561
577
585
545
455
633
478
721

te y que el espíritu español flote en todas las 
manifestaciones del progreso moderno, es 
obra patriótica en que todos estamos empe- 
ñados, demostrando al mundo entero que 
aquel florecimiento grandioso que produjo un 
nuevo mundo, si bien está debilitado, no se 
halla extinguido, y que al contacto de los 
grandes acontecimientos de los pueblos, nos 
levantamos erguidos, solicitando puesto hon
roso, en el que se demuestre que contamos 
con elemento . de producción bastantes para 
competir con las naciones más adelantadas.

La misión que debe llevar España á Chica
go es una misión de reconquista en el orden 
moral, que si tiene menos transcendencia 
para los destinos de la humanidad que la con
quista que sus armas lograran, será más fe
cunda en bienes positivos y no menos glorio
sa para la raza que propagó la semilla de la 
civilización por la inmensidad del continente 
americano.

lara mí hallar definitiva y satisfactoria so- 
ución á tan importante problema; no obs
tante, intentaré estudiar algunas de las prin
cipales causas que han motivado la relativa 
decadencia de nuestro comercio con dichas 
repúblicas, para, enfrente de ellas, proponer 
algún remedio que, si no cura completamen
te la dolencia, cuando menos la aminore.

El inveterado mal que viene sufriendo 
nuestro comercio exterior es efecto del cán
cer que corroe sus órganos agrícola-indus
triales. Los padecimientos interiores de_nues
tro cuerpo comercial se manifiestan visible
mente á su exterior. Necesitan, por un lado, 
del solícito cuidado de la familia, y del otro, 
del constante estudio y continua atención del 
médico; pero desgraciadamente la familia del 
paciente, que la componen los agricultores y 
los industriales mismos, en vez de no aban
donarlo ni por un solo momento, en vez de 
prestarle todo aquel cuidado que la enfer
medad exige, en vez de también estudiar, sin 
fiarse por completo del médico, lo que más 
podría convenirle al enfermo, ó bien se duer
me muy tranquilo á la más pequeña reacción 
favorable que se nota en la enfermedad—de
bida por lo general á ciertos cambios brus
cos de la atmófera comercial en otras regio
nes, más bien que á una verdadera mejoría 
del paciente-ó bien procura distraer el mal 
humor producido por el sueño á deshora, 
yéndose á la Bolsa á perder algunas misera
bles dijereneias que luego le hacen falta para 
medicinas de su deudo. Y del médico, ¿qué

Agrícola ó Sociedad de Crédito Territorial y 
Agrícola con capitales del mismo país y aun 
de los mismos agricultores, en cuyo auxilio 
exclusivamente pide se establezca.

Reciba por adelantado el Sr. Blanco nues
tro aplauso y modesto concurso, y en el nú
mero próximo daremos á conocer tan nota 
ble trabajo.

503
680
644
428
516
5 9
472
417
447
493
538
528

Francia
Aunque la recolección general no ha con

cluido todavía, cierto número de fábricas es
tán para suspender el trabajo de la remola
cha, habiendo algunas que van á concluir en 
este mes. El tiempo no ha sido muy desfa
vorable esta última semana; sin embargo, 
una temperatura más baja hubiera respon
dido mejor á las exigencias de la conserva
ción de la remolacha en silos.

El comité de los fabricantes de azúcar del 
departamento de L‘Oise ha hecho una infor
mación el 6 del presente mes, de la cual re
sulta que al déficit de la producción de azúcar 
en dicho departamento, alcanza al 5‘50 por 
100 relativamente al año último. Este resul
tado puede aplicarse á las otras regiones 
azucareras de Francia, salvo los departamen
tos del Norte y del Pas-de Calais.

*
AletnaoSa

En Alemania continúan las discusiones re 
lativamente á la importancia del peso de la 
cosecha. Según unos, dicho peso pasará de 
las estimaciones hechas en Octubre; según

Por mi parte, no había de descansar un 
momento hasta conseguir la asociación de un 
número regular de propietarios ganaderos, la 
mayor parte de ellos de las provincias de 
Ciudad Real, Badajoz, Toledo y Salamanca, 
que son las que yo creo que por su proximi
dad y condiciones llevan más reses á ese ma
tadero.

Como hoy los ganaderos, escarmentados 
en su mayoría, tienen que esperar en sus 
casas á que se presenten cuando quieran los 
señores compradores, que son, en general, 
agentes de los intermediarios, y esto nos difi
culta y perjudica mucho, creo yo que el estí
mulo de poder vender á la sociedad cuando 
les conviniera, y en proporción de las accio
nes que cada uno tuviese, que esto sólo sería 
motivo bastante para inclinarles y decidirles 
á la asociación, en que deberían jugar el do
ble papel de vendedores y accionistas.

Ya se comprende que con el tiempo se for
marían varias sociedades, lo que sería un 
bien para el público, y que éstas deberían te
ner su residencia oficial en Madrid, con de
hesas arrendadas de buenos pastos, lo más

otros, será lo contrario, Por lo tanto, todos 
están de acuerdo en reconocer la inferioridad ' 
del rendimiento en las fábricas. Los que 
opinan que la producción de azúcar no será 
sensiblemente inferior á la del año pasador 
parecen tener partidarios, sobre todo en los 
círculos comerciales. El rendimiento po, 
hectárea, dicen, compensará una buena par
te del déficit del rendimiento en las fábricas. 
Además, el trabajo de las mieles no parece 
abandonado, como se hubiera podido creer. 
La recolección general está para acabarse.*

diremos? ¡Oh! en cuanto á éste que no es 
otro que los Gobiernos—resultan ser, en no 
pocos casos, curanderos, que en vez de con
sultar la enfermedad con personas peritas, lo 
hacen á veces con eminencias políticas que, 
desconociendolaterapéutica, y creyendo, por 
consiguiente, que el mal proviene de un es
tado de plétora, dispone sendas sangrías al 
enfermo en lugar de los reconstituyentes que 
su estado reclama, ya está dicho todo.

Por desgracia nuestra, aunque bastante 
amarga, esta es la verdad.

De una parte, nuestros agricultores—que 
por lo general no lo son más que de nom
bre—aferrados á la rutina é indiferentes á

Cuando los municipios se consagran á ad
ministrar bien y huyen de las luchas políticas 
y ansian el bienestar de sus administrados, 
su gestión se hace sentir en todos los aspec
tos de su vida, su acción bienhechora tras
pasa los modestos límites de su recinto, y los 
particulares y el Estado concurren á hacer 
más fecunda y provechosa su iniciativa, con
vencidos todos de la bondad de la causa.
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Por éstos datos se ve que la exportación 
en 1892 excedió á la de 1890 en 482 vagones, 
pero no llegó ála de 1891, en que salieron 
635 vagones más.

Otra cosa demuestra este resumen, según 
indicamos ya el año anterior, y es que la ma
yor extracción no se verifica en épocas fijas, 
pues mientras en 1890 fueron Junio y Agosto 
ios meses de más animación, ésta correspon
dió en 1891 á los meses de Abril y Diciembre, 
y en 1892 á Febrero y Marzo.

Otro tanto decimos de las temporadas en 
que menos movimiento se nota en los mue- 
iles de la estación, pues en tanto que en 1890 
corresponden á Enero y Febrero, pasan á 
Septiembre y Noviembi^e en 1891 y á Abril y 
Agosto en 1892.

Si hacemos números, veremos, desprecian
do .fracciones, que en 1890 el término medio 
de v^i^gones fué 474 al mes, 158 en la decena, 
ó sean 15 vagones diarios.

En 1891, debido á la mayor exportación, co
rresponden 567 al mes, 189 á la la decena, y 
18 á cada día. , •

Por último, en 1892, corresponden 514, 171 
y 16 respectivamente.

Ahora bien, tomando por base la exporta
ción de los tres años, en que han salido 18.677 
vagones de vino,resultan 518 vagones al mes, 
172 en la decena y 17 al día.

Los vagones de 1890 equivalen próxima
mente á 2.402.446 arrobas, los de 1891 á 
2.873.39 1892 á 2.605.850, lo que da
un tota >94 arrobas, ó sean hectoli
tros 1.2 res años.

Debe ir, para evitar errores, que si
bien todo este vino no procede de Valdepeñas, 
porque en estas cantidades va incluido el que, 
procedente de los pueblos inmediatos, se fac
tura en esta estación, sin embargo, esto que
da compensado con el vino de Valdepeñas 
>que no va ála estación, por quemarse en las 
■fábricas, por consumirse en la población ó 
por ser exportado en carros.
" Fíjese el Sr. Moret en estas cifras, páre su 
atención el gobernador del Ban^o en el mo- 
vimiejíito comercial de Valdepeñas, para que 
el primero nos diga si la Estación enológica 
no debe establecerse con urgencia y si esta 
población no es digna de que se instituya in
mediatamente una Delegación del Banco.

Continuaremos.

cerca posible de esa capital y con un perso
nal idóneo, activo y bien reglamentado.

A mí no rae cabe duda que después del ba
lance del primer año, y ya conocidos los re
sultados prácticos, que habrán de subir las 
acciones y formarse en seguida otras socie
dades análogas para abastecer los principa
les mercados de España, porque es muy cier
to que del orden y de la buena dirección de 
los negocios depende su economía, su des
arrollo y su prosperidad.

Por lo pronto me permito indicar como 
cuentas esenciales de la asociación, para 
mejor conocimiento de los ganaderos, las 
que en mi juicio deberían llevarse en for
ma legal, que serían:

1.^ Una de pastos, cuyos gastos de arrien 
do, pastores, etc., sufragarían las partidas de 
reses que los socios fueran enviando por los 
días que estuviesen aguardando para el de
güello, graduado por un tipo equitativo, se
gún reglamento.

2.* La de reconocimientos, ([mq habían de 
hacerlos peritos déla sociedad á todas las 
partidas de reses, al entrar en sus dehesas, 
pera prevenir las eventualidades que pudie
ran ocurrir en los días que tuvieran que espe
rar hasta el sacrificio, que habría de hacerse 
por riguroso turno de entrada.

3.* La cuenta de matanza, ó sea valor de

Ausipía-Hiin^pía
En Austria-Hungría quedan muy pocas re

molachas en tierrra, dice el Prager Zucker- 
markt. A consecuencia del estado húmedo j 
del tiempo durante la extracción de las raí
ces y la continuación de una temperatusa de
masiado suave, las remolachas se conservan 
mal en los silos. El retoño adquiere grandes 
proporciones, según parece; así es que el 
rendimiento en las fábricas sigue en disminu
ción, añadiendo nuevas decepciones á-las 
que eñ tantos casos ha procurado ya la re
colección.

Segúndalos oficiales, la producción de azú
car habrá alcanzado al fin de este mes 216.000 
toneladas contra 207.071 en semejante época 
de 1891-92. El excedente no tiene importan
cia, dado que la campaña ha comenzado más 
temprano este año, asi como la tendencia de 
los fabricantes de todos los países á acortar 
cada vez más. por medio de un trabajo inten
sivo, el período de fabricación.

« « * 
Rusia

En cuanto á la producción rusa, los tele
gramas de las agencias han dado esta sema
na opiniones contradictorias. El ministerio 
de Agricultura suministró datos más favora
bles que los de las informaciones del Sindi
cato de Kiew. Por otra parte, el Boletín del 
ministerio de Hacienda ha reproducido las 
evaluaciones del mismo Sindicato sin decla
rarlas demasiado pesimistas. La resolución 
tomada por el acuerdo de dicha corporación, 
desligando las fábricas indicadas de toda obli
gación de exportar azúcar, ha calmado algún 
tanto los ataques de una parte de la prensa 
política y económica contra la existencia del 
Sindicato. Las cotizaciones se mantienen así 
debajo del nivel, arrastrando consigo tempo
ralmente la baja de derecho de entrada del 
azúcar extranjero. Se va generalizando la 
idea de que la producción bastará para el con
sumo del país y que hasta habrá un pequeño 
excedente.

las canales, al precio de registro, constituyen
do este importe el haber del remitente, de 
donde se habrían'de deducir los demás gastos.

4.» La cuenta de comisiones, cuyo ingreso 
sería el tanto por ciento sobre el importe de 
las ventas, previamente establecido á favor 
de la sociedad, formando los saldos de las 
cuatro anteriores.

5.“ La cuenta de pérdidas y ganancias y los 
beneficios ó saldo de ésta, el producto líquido 
á repartir entre los accionistas.

Otra cuenta se me ocurre, que no me he 
atrevido á consignar, referente á viajes ó 
transportes de ganados que más adelante en
señaría la experiencia, si como yo creo, era 
preferible que la sociedad tuviera personal á, 
propósito para esto, que debería costar así 
más barato, después de ser más cómodo, que 
llevando los ganados sus propios dueños, á 
las dehesas de la sociedad próximas á Madrid.

Terminado el balance del primer año, la 
junta directiva daría cuenta á los socios del 
resultado obtenido, convocando á junta ge-

Cumplietido el ofrecimiento hecho en mis í 
cartas antex''íores, voy á poner ésta detallan
do la manera de llevar á la práctica el pensa
miento indicado en mi primera, para abara
tar en lo posible el precio de la carne en esa 
córte, con notable beneficio para los gana
deros, . -,

Ante todo, sería indispensable, como ya 
dije, que el ayuntamiento acordase abrir 
registros por períodos de ocho á quince días, 
y lo menos por tiempo de tres años, para 
que los ganaderos empezaran á acudir á ofre
cer el número y tipo de reses destinadas al 
sacrificio, disponiéndose sin desconfianza 
{para la reforma. , . . . „ ,

Como pudiera suceder al principio, por tai
ta de concurrencia de ganaderos, que alguna 
vez no hubiese bastantes ofertas para el con
sumo del período, el ayuntamiento podría, 
sólo en este caso, acordar después registros 
supletorios, nada mas que por el resto.

No hay para qué decir la form aliviad con 
que la corporación municipal debería verifi
car estas operaciones, para garantía de los 
proponentes, y cuán grande habría de ser la 
pulcritud de los inspectores de carnes á quie
nes estuviesen encomendados los reconoci
mientos, así como la buena fe y la rectitud de 
los dependientes del matadero encargados , 
de hacer el despojo de las reses (que queda 
o-ratuítamente á favor del establecimiento) y 
en que cabe apurar más ó menos las canales 
P^iudicando, si quieren, al vendedor, por ser

neral para quince días después, en cuya re
unión se discutirían y acordarían las modifi
caciones que la experiencia aconsejara, des
pertándose seguramente entonces los gana
deros del letargo y del rutínarismo en que 
generalmente vivimos, y que contribuye por 
modo tan esencial á la gr<in crisis por que 
atraviesa en la actualidad la riqueza pecuaria.

Estos son á grandes rasgos los detalles que 
me propuse exponer, para demostrar el me
dio más práctico y eficaz de abaratar la car
ne, favoreciendo á los ganaderos, sintiendo 
no haberlo podido conseguir á mi gusto por 
falta de suficiencia, y deseando muy de veras 
que otras personas más competentes, y el se
ñor alcalde de Madrid, se inspiren en estas 
pobres iniciativas c mo las sugiera su supe
rior talento, para que se lleven á feliz térmi
no por el ayuntamiento proyectos tan opor
tunos y beneficiosos para el público en pri
mer lugar, no olvidando tampoco los gana
deros que el órden, el acierto y la buena or
ganización, son factores capaces por sí solos 
de realizar, no ya esta empresa fácil y recla
mada por la equidad y el buen sentido expe- 
culativo, sino hasta las más difíciles y atre
vidas.

José Costi y Mohedano.
Córdoba, 18 de Enero de 1893,

Hemos de ocuparnos preferentemente del 
estudio de unas bases de proyecto, que en 
la Asociación de Agricultores de aquella isla 
presentó el Vicepresidente de la misma, 
D. Julián E. Blanco, notable por más de un 

, concepto.
' El Sr. Blanco, que es una autoridad econó 

mica é infatigable leader de los intereses 
agrícedas de Puerto Rico, cree que puede y 
debe establecerse inmediatamente un Banco

los adelantos modernos; sin abandonar su 
actitud pasiva, creyendo que España ha de 
continuar siendo el antiguo granero del mun
do y la futura bodega universal, con sólo 
echar á la buena de Dios unos puñados de 
trigo sobre su privilegiado suelo y plantar á 
mayor ó menor profundidad del mismo, y sin 
reparar en las clases, unos cientos de sar
mientos; sin agotar los medios que les ofre
cen las vigentes leyes para constituirse en 
corporaciones, salvando de esta suerte los 
inconvenientes del aislamiento en que viven, 
y sin prepararse para la .lucha que la trans
formación económica de todos los países ha 
de producir—y que sin poder evitar habre
mos de sufrir—fiánlo todo al paternal cui
dado de los Gobiernos.... y si éstos dejan de 
protegerles, si éstos dejan de cumplir con la 
alta misión que se les tiene confiada, ponen 
el grito en el cielo, es verdad, reniegan de su 
negra suerte, pero andando el tiempo acaban 
por cansarse de tanto clamar en vano, crú- 
zanse de brazos, déjanse despojar de sus 
bienes por el implacable fisco, y al morir 
ellos de inacción, dejan que también perez
can y se hundan en el abismo del olvido los 
sudores y fatigas de sus ascendientes, la fe
licidad de su hogar, el porvenir de sus hijos 
y el buen nombre de la patria.

José PoNS Sans.
(Se continuará,.')

saber.
Loable es el empeño de este municipio al 

perseverar uno y otro día en la constitución 
de una biblioteca municipal, en la que el ar
tesano, el agricultor, el propietario y el jorna
lero desarrollen su afición á la lectura, ilus
tren su entendimiento y preparen su espíri
tu para las luchas de la vida. Otra sería la 
suerte de los pueblos si todos los ayunta
mientos dirigiesen de este modo á sus admi
nistrados. Ni la ignorancia anidaría en el co
razón de los pueblos, ni el caciquismo local 
lograría entronizarse devastándolo todo.

Ya en otra ocasión nos ocupamos de este 
particular, y hoy mueve nuestra pluma una 
adición al Indice de esta Biblioteca, que ha 
tenido la bondad de remitirnos este ayunta
miento, y en el que se admira lo que puede la 
iniciativa privada cuando se emplea en fices 
laudables. En dicho Indice admiramos las 
obras selectas con que el Estado, corporacio
nes y particulares han contribuido á la cons
titución de esta Biblioteca.

Persevere en esta obra de redención, v re
ciba nuestro aplauso por su perseverancia, 
tan digno ayuntamiento.

En el ministerio de Fomento se están ulti
mando los estudios para proceder á la re
constitución de los viñedos atacados por la 
filoxera.

En breve aparecerá en la Gaceta una real 
órden creando estaciones antifiloxéricas, que 
tendrán por misión especial fomentar viveros 
de cepas norte-americanas, á cargo de inge
nieros agrónomos, á quienes los labradores 
podrán consultar.

Las estaciones que se crean son tres: una 
en Barcelona, otra en Zamora y otra en Gra
nada.

El mantenimiento de estos centros agríco
las correrá á cargo de los respectivos muni
cipios ó provincias.

Sr. Moret, ¿pero, y Valdepeñas? ¿También 
esta vez se queda Valdepeñas preterida?

^Quousque ianden?...

Sr. D. Juan Praneiseo Gascón'
Muy señor mío y amigo: Por mis ocupacio- I 

nes de campo, especialmente en esta época 
en que hay que emplear á tanto deshereda- I 
do de la fortuna, no he podido contestar an
tes á su apreciable, como deseaba para felici
tar á Vd. y redactores de La Liga Agraria 
por su brillante campaña contra el monopo
lio y egoísmo de algunos, y falta de patriotis
mo de todos.

Hace más de veinticinco años que vengo 
sustentando las mismas doctrinas y pugnan
do por la propia causa, previniendo uno y 
otro día á los propietarios y extractores de 
Jerez (1) de la Frontera que, si el comercio 
se entorpecía faltándole el instrumento pode
roso del crédito, el productor y el almacenis
ta verían disminuidos sus haberes, como va 
rias veces lo hicimos patente en nuestros ar
tículos. Mala consejera es el hambre, muchos 
acechan la sociedad y no perdonan medio pa- ¡ 
ra despertar las malas pasiones y convertir
las en instrumentos de sus perversos deseos. 
Faltará el trabajo, vendrán el hambre y la 
desnuden, la desgracia agravará los ánimos, 
y cuando todo esté perturbado y no haya más 
remedio que acudir á la fuerza para conser
var el orden material, y cuando vean amena
zada su fortuna, y tiemblen por su vida mis
ma, entonces caerá la venda de sus ojos, que 
el egoísmo colocara, al preferir el negocio 
ilícito.

Vea Vd. por el adjunto folleto cómo conclu
yó nuestro propósito, de suerte que, agota
das las fuerzas, aunque no de espíritu, dejé 
la comarca de Jerez, sabiendo después triste
mente que se cumplieron mis predicciones. 
Hoy sólo me ocupo del cultivo de fincas pro
pias y fomento de la ganadería en todas sus 
manifestaciones.

Reitera áVd. el testimonio de su conside
ración y aprecio, afectísimo amigo que be
sa su mano,

El ministro de Hacienda ha publicado una 
real orden aceptando lo propuesto por la 
Asamblea general de las Cámaras de Comer
cio en cuanto se refiere á la constitución de 
una comisión mixta de funcionarios del Esta
do y de productores y expendedores de alco
hol, quienes, previo el necesario estudio, pro
pongan los medios más convenientes de dar 
cumplimiento á la ley dentro del reglamento 
que definitivamente ha de regir el impuesto.

En su consecuencia, y teniendo en cuenta 
—dicela real orden-que la acumulación de 
datos y observaciones capaces de mejorar el 
reglamento definitivo no dificulta ni entorpe
ce la ejecución y cumplimiento del provisío-

se dispone lo siguiente:-, ■ I nardo una bien razonada instancia, que
1. Se nombra una comisión, compuesta j comprende los puntos siguientes:

de los Sres. D. José Ramon de Oya, director ly Felicitar justamente al señor alcalde 
geperql de Impuestos, y delegado del Gobier | por sus laudables propósitos é iniciativas 
no en el arrendamiento de tabacos; D. Ma- | por rebajar las tarifas de consumos en los 
nano Toledano, subdirector primero de | artículos de primera necesidad.

i Contribuciones, y D. Federico García Patón, I 2.° Demostrar que con dicha rebaja se des- 
ingeniero director de la Fábrica Nacienal del j truye la lucrativa profesión del matute.
Timbre, y de los representantes de los fabri- 3." Señalar el hecho de que con la rebaja 
cantes y expendedores designados por la | de las tarifas desaparecerá otra clase de es- 
Asamblea general dé las Cámaras de Comer- I peculadores más perjudiciales, la de los mis- 
cio, Sres, Ruque de Almodóvar del Río, don I tificadores, que adulteran y falsifican las es- 
Joaquín Angoloti y Mesa yD. Juan Bautista I pecies.
Caries. Estos tres últimos podrán ser susti- 4.° Indicar que con ella resultarán bene- 
tuídos: el primero, por D. Ramon de Castro y ficiadas las clases trabajadoras.

I Artache; el segundo, por D. Adolfo Beltrán é I Concluyen* ofreciendo su concurso para 
Ibañez, y el tercero, por D. Daniel Mira. Des- j que de una vez termine el malestar que se 
empeñará el cargo de secretario de lacomi- siente por la odiosa contribución de con- 
sión el jefe de negociado de la dirección ge- I sumos.

I neral de Impuestos, D. Alberto Rica. I Bien merecen la consideración y respetos
2 .“ La comisión se constituirá bajo la pre- de todos, los-nobles propósitos que animan á 

sidenciadel director de Impuestos, en ello- los firmantes de dicha instancia, y bien se- 
cal de la dirección, el día 20 del mes actual, y I guros estamos, conociendo al señor conde de 
procederá inmediatamente al exámen del re« San Bernardo, de que atenderá la solicitud 
glamento de 26 de Noviembre, deliberando desinteresada del gremio de almacenistas do 
sobre las modificaciones que en él deban I vinos de Madrid.
proponerse al Gobierno para aceptar la inte- | __________
gridad del tributo votado por las Cortes, con I
las menores molestias posibles para el con- I EL PROTECCIONISMO EN INGLATERRA 
tribuyen te. j - - - —

3 .“ El informe de la comisión, con los vo- lo. .. . , , ,
tos particulares, si los hubiere, serán some- I , Según noticias de Londresi Se ha celebra- 
tidos á la aprobación del Gobierno antes del | aquella capital una importante confe- 
1.® de Marzo próximo. | cencía, en la que-se aprobó una proposición

4 .® Mientras, y previa audiencia del Con- | declarando la necesidad de. proteger las in- 
sejo de Estado, no se apruebe el reglamento 1 Rustrías agrícolas inglesas contra la compe- 
definitivo, seguirá rigiendo el provisional de I tencia de Ja importación de frutas, legum- 
26 de Noviembre último. 1 Ures, mantecas y huevos del extranjero.

_ I La conferencia aprobó, casi por unanimi-I dad, que se impongan altos derechos de adua-
Æ I ñas á dichos productos.

La Liga Agraria hace cada dia allí mayo
res progresos. A ella se adhieren los propie
tarios, los colonos y hasta los obreros, pi 
diendo protección contra la competencia ex
tranjera, y particularmente la norte-ameri
cana.

Conveniencia de estrechar nuestras relaciones comercia
les con las repúblicas hispano-americanas, como me
dida de protección á la agricultura y á la industria 
patrias.—Medios que deberían adoptarse para conse
guirlo.
Satisfacer los deseos vivamente sentidos 

por españoles y americanos de estrechar los 
lazos de amor y cariño que por ley de con
sanguinidad deben unirnos, es obra patrióti
ca ála que consagramos ferviente culto.

Cuestión más que difícil, imposible sería
(1) Este correcto escritor tiene publicado un folleto 

sobre este asunto, tan interesante como nutrido de doctri
na, que daremos á conocer.

La concurrencia española al gran certamen |
universal de Chicago, tendrá más importan- ! Según los datos publicados por la dirección 
cia y valor de lo que pudiéramos imaginar, y I general de contribuciones indirectas, la co
ios productos españoles podrán figurar en la I secha de vinos en Francia en 1892 se evalúa 
Exposición ocupando un sitio de honor que en 29.082.000 hectólitros, 
sirva, no para envanecernos, sino para re- | los viñedos en 1.783.000 hectáreas. L.a cose- 
habilitarnos, para alcanzar triunfos mayo- j cha, como ve, presenta una disminución de 
res, para reintegrar á España la hegemonía 1.057.000 hectolitros con relación ála de 1891, 
moral que entre sus hijos de allende los ma- y un aumento de 31.000 hectolitros sobre la 
res le corresponde. mediana de los diez años últimos.

Mostrar en el colosal territorio de la Unión, La disminución anotada se debe á las he- 
ante el mundo civilizado, ante otros pueblos 1 ladas de primavera y á la persistente sequía 
y otras razas, lo que somos y lo que de nues- de parte del verano, que en ciertas localida- 
tra cultura y esfuerzos puede esperarse, es dessedejaronsentir.EnlaGirondaladismi- 
dar señales de vitalidad y energías á que es- nución es de 604.000 hectolitros; en la Loire- 
tamos acostumbrados; presentarnos ante la S Infenriore, de 581,000; en el Maineet-Loire, de 
joven América disputando puesto preeminen- 566.000, mientras que en el Hérault el aumen-
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Coruna 1.273 barcos tripulados con 6.492 
hombres.

Ferrol 210 barcos con 620 pescadores.
200.370 hectolitros, y á 68.035 en la de Cá- 
ceres.
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El señor ministro de Fomento ha tenido la 
bondad, que estimamos en mucho, de remitir
nos una real órden nombrando á nuestro Di
rector vocal de la Comisión general Españo
la, para la Exposición de Chicago.

que ha llegado á ser monumento eterno del 
gran botánico francés.

Ha dejado de ser representante de este pe
riódico en la provincia de Salamanca, don 
José Ibarra, persona que ha abusado lasti
mosamente de la confianza que en él habla 
depositado la administración de este perió
dico, aprovechándose de fondos que no le 
pertenecían. Nuestro corresponsal en aque
lla capital es D. Manuel Hernández, Rúa, 4, 
librería.

En Toro se ha constituido un Sindicato del 
gremio de vinicultores, institución dedicada 
á proteger y fomentar la riqueza vinícola de 
aquella ciudad.

Aré va lo
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Alicante
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En los mercados de esta semana, los pre

cios han continuado sin oscilación, excepto

En Tarragona, 188 barcos, con 774 tripu-

tohasidode 1.853.000 hectolitros; en los Pyre- 
nées-Orientales, de 590.000, y en el Aude, de 
586.000 hectolitros.

En 28 departamentos se nota aumento de 
pncspcha. Y disminución en 48. El valor total 
de la cosecha se calcula en 912.000.000, que 
dan un precio medio de 31*40 francos por hec
tolitro; precio inferior en 2*10 francos con re
lación á 1891.

Esta baja de precio, por más que se reco
noce que los viñedos de las mejores marcas 
han dado en 1892 vinos de excelente calidad, 
se explica por la razon de que las heladas de 
Abril han afectado sobre todo la producción 
de los vinos superiores, mermada en 413.000 
hectolitros respecto á 1891.

Durante los once primeros meses de 1892 
la Argelia ha exportado á Francia 2.353.000 
hectolitros. La producción de vinos secos ha 
disminuido 1.055 hectolitros en 1892. En lá 
fabricación de vinos de azúcar se nota igual
mente disminución de 1.853.000 hectolitros 
en 1892. . , , . • +Por consecuencia de la sequía y circunstan
cias climatológicas, la cosecha de vinos en 
1892 ha sido bastante menor que la del año 
anterior: 2.866.870 hectolitros, contra 4.058.412- 
en 1891. El departamento de Alger ha produ
cido 1.120.259 hectolitros por una superñcie 
de 38.460 hectáreas de viñedo; Orán, 1.203.681 
hectolitros por 48.478 hectáreas, y Constanti
ne 542.930 hectolitros por 21.905 hectáreas.

Las importaciones de vinos exóticos á 
Francia durante los once primeros meses de 
1892 se elevan á 9.076.000 hectolitros. En es
tas cifras los vinos de España figuran por 
5 088.000 hectolitros; los de Argelia por 
2'.353.000; Italia, por 174.000; Portugal, por 
47.000, y Túnez por 42.000

Pronto deben instalarse en la oficina prin
cipal de Correos de Chicago cuatro máquinas 
eléctricas que harán una gran parte del tra
bajo que exige el despacho de la correspon
dencia. XT , T. JEl administrador suplente, Sr. Hubbard, 
ha recibido aviso del administrador general, 
de que la Administración de Chicago se ha 
dotado de cuatro máquinas para cancelar 
timbres de cartas. Cuando estén instaladas, 
cada una de estas máquinas podrá cancelar 
las estampillas de 28.000 cartas en una hora, 
lo que quiere decir que todas juntas harán el 
trabajo de 16 hombres.

La fuerza motriz es la electricidad. Una de 
sus ventajas es que hacen las marcas con 
perfecta claridad.

El Gobierno ha comprado 100 de estas má
quinas, para repartirlas entre las diferentes 
grandes oficinas que hay en el país.

La tercera las de Logroño, Alava y Na
varra.

La cuarta las de Valladolid, Avila, Burgos, 
Palencia, Segovia y Soria.

La quinta las de Zaragoza, Huesca y Te
ruel.

La sexta las de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona,

La séptima las de Badajoz y Cáceres.
La octava las de Madrid, Guadalajara, To

ledo y Cuenqa.
La novena las de Albacete y Ciudad Real.
La décima las de Valencia, Alicante y Cas

tellón. :
La undécima las de Sevilla, Cadiz, Córdo

ba, Huelva y Jaén.
La duodécima las de Málaga, Almería, 

Granada y Murcia.
Las provincias de Baleares y Canarias for

marán dos regiones independientes.
Las propuestas á que se refiere el art. 2.° 

del citado Real decreto se dirigirán á los pre
sidentes de las diputaciones provinciales de 
la Coruña, Salamanca, Logroño, Valladolid, 
Zaragoza, Barcelona, Badajoz, Madrid, Alba
cete, Valencia, Sevilla, Málaga, Baleares y 
Canarias.

Los plazos á que se refiere el párrafo pri
mero del art 2.” del real decreto de 10 del ac
tual, comenzarán á correr desde el día 20 del 
mes actual.»

Para la primera región ha sido nombrado 
D. Felipe Gonzalez.

Para la segunda.—D. Federico Requejo.
Para la tercera.—D. Amos Salvador.
Para la cuarta —D. Pedro Antonio Espi- 

pinosa.
Para la quinta.—D. Rafael Monares.
Para la Sexta.-D. Pedro Cort.
Para la séptima.—D. Manuel Grande.
Para la octava. D. Felipe Juez.
Para la novena.—D. Adolfo Bayo.
Para la décima.-D. Eduardo García.
Para la undécima.—D. Francisco Ruiz.
Para la duodécima.—D. Luis Villanova.
Para Baleares.—D. Pascual Ribot.
Para Canarias.—D. Juan García del Cas

tillo.

Crisis económica en Extreinaónra

Una nueva fibra textil

El impuesto de Consumos

¿Es remuneraâora la publicidad?

Un colega alemán se encarga de contestar 
á esta pregunta, refiriendo un hecho que ase 
gura ser perfectamente auténtico. Un sujeto 
hizo insertar un anuncio diciendo que paga
ría 5 marcos (25 reales) á la persona que le 
enviara la mayor manzana. Antes de los quin
ce días el anunciante había recibido manza
nas en número suficiente para llenar 15 sacos, 
y todas ellas de calidad y belleza inmejora
bles. Fácil es imaginar con qué gusto pagaría 
ios 5 marcos por la manzana más grande.
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Aumenta de una manera considerable el 
movimiento de exportación de vinos italia
nos para Austria y Suiza.

Debido áesto los precios han tenido un au
mento, cosa que por primera vez sucede, 
desde la ruptura comercial con Francia. .

Telegrafían de San Petersburgo qae sigue 
creciendo la escasez entre los labradores de 
algunos distritos rurales del imperio, temién
dose que convertida aquélla en hambre, dé lu
gar á graves desórdenes. El Gobierno, deseo
so de aliviar tanta miseria, ha empezado por 
distribuir dos millones de rublos para que se 
compren cereales, repartiéndolos entre los 
pobres del gobierno de Kasan, en donde la 
situación presenta peor cariz.

lledina «leí Campo
Trigo, 11 fanega.—Centeno, 6'50.—Cebada, 

6'25.—Avena, 4.—Algarrobas, 6*25.—Garban
zos, 28 á 40.—Vino tinto, 2*50 cántaro.—Idem 
blanco, 2* 25.—Vinagre, 3*50.-Aceite, 10*75 
arroba.

Aava del Bey
Trigo, 11*25.—Cebada, 6*50.—Algarrobas, 

6.—Garbanzos, 30 á 40,—Vino tinto, 2*50,— 
Idem blanco, 2*75,—Vinagre, 3*25.

Zaeag'oza
Trigo,35 cahíz ( 1801itros).—Cebada, 15.— Vi

no tinto, 1*25 cántaro (9*91 litros),—Idem ídem 
añejo, 2*50.—Idem blanco, 6.—Vinagre, 1*50. 
—Espíritu de vino de 35“, 1*25 litro. —Idem de 
orujo, 1.

Víctima de la enfermedad reinante, ha fa
llecido en esta corte, á la edad de ochenta y 
cinco años, D. Valentín García Crisol, padre 
de nuestro respetable y cariñoso amigo don 
Alejo García Moreno.

Dedicado desde su más tierna edad á la 
agricultura, ha sido el finado uno de esos hé
roes anónimos de la virtud y del trabajo, al 
que ha costado no poco arrancarle en este 
mismo año, pues á pesar de su edad avanza
da, aún conservaba el suficiente vigor para 
dirigir y aun practicar por sí misino las pe
nosas faenas de su honrosa profesión.

Inútil nos parece consignar que nos aso
ciamos de todo corazón al profundo dolor 
que sienten en estos momentos nuestro refe
rido amigo y su apreciable familia.

La región extremeña atraviesa en la ac
tualidad una gravísima crisis económica, que 
debe el Gobierno no desatender, y aplicar 
pronto y eficaz remedio.

Su única riqueza la constituye el corcho, 
los cereales y las lanas. Pues bien: el cultivo 
del alcornoque se haya casi abandonado, y 
más de 20.000 obrei^os, que se dedicaban á la 
fabricación de tapones, temerosos de que les 
falte el trabajo.

El negocio de los cereales, especialmente 
los trigos, hubo necesidad de que personas 
de otras provincias lo acometieran, acudien
do á la fabricación de harinas. Y las lanas 
van á tejerse á Cataluña, Béjar, Portugal y 
Francia, porque todavía no ha habido en el 
país quien haya pensado en montar en gran
de escala la fabricación de tan importante 
artículo.

Lo más lamentable es que en Extremadura, 
donde hay personas poseedoras de grandes 
capitales, ocurran estos hechos, que acusan 
desconocimiento de tal riqueza ó desconfian 1

El cultivo del tabaco tiene gran importan
cia en Alsacia-Lorena, como demuestran los 
siguientes datos del año 91:

Lo cultivan 526 municipios, que cuentan | 
13.475 cultivadores; el terreno destinado á | 
esta planta mide 148.531 áreas, formando 
19.008 parcelas, la mitad menores de cuatro 
áreas; la última cosecha se evaluó en tres 
millones y medio de kilogramos; siendo el 
rendimiento medio de cada área 24 kilogra
mos; el precio del quintal métrico de hoja 
madura fué de 41 pesetas.

El cultivo del tabaco disminuyó, respecto 
al de años anteriores, debido al precio muy 
bajo que obtuvieron los productos de algunas 
localidades desfavorablemente situadas para 
la producción; y aun en el año de 1892 la dis 
minución del cultivo se ha acentuado.

El ministro de Fomento, señor Moret, pro
yecta transformar los laboratorios vinícolas 
en agrícolas, á fin de que los trabajos de aná
lisis comprendan todos los productos rurales, 
los abonos y los terrenos; y establecer en 
ellos la consulta gratuita para que los agri
cultores encuentren facilidades técnicas en 
la resolución de sus problemas de produc
ción.

Los Sres. Polo, Méndez, Cabezas, Terrero 
y Vicente de Monterrubio, de Armuña (Sala
manca) han dirigido una expresiva carta al 
señor ministro de Hacienda pidiendo la exen
ción del impuesto de consumos para las ha
rinas y el pan.

Todo se andará.

Saniandep
No obstante haberse recibido un desusado 

contingente de harinas para proveerse antes 
de la, elevación de tarifas, los consumidores 
continúan surtiéndose con parsimonia, ad
quiriendo tan sólo lo preciso para las necesi
dades corrientes. Se cotiza con ñojedad de 17 
á 17 1[4 reales arroba de harina extraída por 
piedras y á 17 1(2 las de cilindro. Los embar
ques para el litoral, consisten en 3.164 sacos.

Alba de Topones
La situación de este mercado en el día de 

la fecha, es la siguiente:
Tri^o, á47 rs. fanega.
Centeno, á 28 id. id'.
Cebada, á 27 id. id.
Algarrobas, á 26 id. id.
Avena, á 16 id. id.
Garbanzos, á 110 id. id.
Cerdos de 8 arrobas arriba, á 50 rs. arroba. 
Idem de ménos de 8 id. á 48 id. id.
El tiempo con fuertes heladas.

Un gran Congreso de agricultura va á efec
tuarse en este mes en Washington.

Esta industria está en plena prosperidad 
en aquel país.

Se estima en 75 millones de francos la pro
ducción de miel del año último, en tanto que 
la cera alcanzó la cifra de 7,500.000 francos.

No son los hombres solamente quienes se 
dedican á la agricultura, sino también las 
mujeres.

Úna mujer logró vender el año último, en 
Texas, 2.000 reinos de abejas, al precio de 10 
y 25 francos cada uno.

Nuestro querido amigo D. Santiago Van- 
dewalle ha dirigido á los electores de Palma 
(Canarias) un sentido y bien escrito Manifies
to, estudiando la organización de los partidos 
políticos, invocando las doctrinas que infor
ma la Liga Agraria, de cuya Asociación es 
un leader incansable, y solicitando el con
curso de los electores de la isla, que entien
den que deben ir á las Cortes cuantos _ se 
preocupan y trabajan por la transformación 
de todos los servicios, por el desarrollo de la 
riqueza agrícola é industrial de la patria y 
por el fomento de cuanto tienda á levantar 
nuestro abatido crédito.

El Sr. Vandewalle representaría digna
mente su puesto en este sentido, y hombres 
de sus condiciones, de su desinterés y de sus 
entusiasmos por la agricultnra, son los que 
deben sentarse en los escaños del Congreso.

En dicho Manifiesto tributa tan justos co
mo merecidos elogios al Sr. Gamazo.

Durante la semana anterior por la estación 
del ferrocarril en Gerona se importaron 107 
bultos de corcho en rama, de peso en junto 
8.040 kilogramos, procedentes de Talavera y 
Casatejada, y se exportaron 81 bultos de ta
pones, de peso 6.934 kilogramos, con destino 
á Cérbere, Montreux y Cette.

Detall:
Trigo, entrada 00 fanegas á 44 1(4 reales 

las 94 libras.
Partidas:
Trigo, ofertas retraídas.
Tendencia del mercado: firme.
Tiempo: algo mejor y deshielo.

Alap «tel pey
Trigo, de 42 á 43 reales las 92 libras.
Centeno, de 28 á 30 reales fanega.
Cebada, de 25 á 27.
Yeros, de 32 á 33.
Avena, de 15 á 16.
Garbanzos superiores, de 80 á 168.
Vino, de 8 á 16 reales cántaro.
Harina de l.“, á 18 reales.
Idem de 2,®, á 17.
Harinilla de 4 ®, á 18 1(2 reales fanega.
Idem corriente, á 12
Comidilla, á 9.
Salvados, á 6 1|2.
Patatas, de 70 a 75 céntimos arroba.
Paja, de 25 á 28.
Entradas, cortas.
Compras, desanimadas.
Tendencia, sostenida.
Tiempo: á las fuertes heladas de los tres 

últimos días, las sigue la buena capa de nie
ve, que hay ya más de un pié por igual.

Estado de los campos, bueno.

Guatlalajapa
Trigo superior 12*25 pesetas fanega, común 

11*25, cebada 5*50, avena 3*75, aceite 14 5' 
14*25 pesetas la arroba, vino 4*50 y 5.

CogííílmSo
Trigo superior 11*50 pesetas fanega, común 

11, cebada 5, avena 3, aceite 14 pesetas arro
ba, vino 1*75.

Humanes
Trigo superior 11*50 pesetas fanega, común 

11, cebada 5, avena 3*50, aceite 11 pesetas 
arroba, vino 3, judías blancas 4*50.

Tazón
Trigo bueno 10*75 pesetas fanega, inferior 

9*75, cebada 5*75, avena 3*50, aceite 14 pesetas 
arroba, vino 3.

Pastrana
Trigo 11*25 y 11*50 pesetas fanega, cebada 

4*75, avena 3*75, aceite 12*50 la arroba, vino 
1*75, miel 10.

diudad Beal
Candeal, á 13*25 y 13*50 pesetas fanega.
Trigo macho, á 13 y 13*50 id. id.
Centeno, á 7*50 id. id.
Cebada, de 5 á 5*25 id. id.
Panizo, de 7*50 á 8 id. id.
Vino tinto, á 2*87 pesetas arroba.
Idem blanco, á 2*75 id. id.
Aguardiente de 26 grados cubierto, á 11 

ídem id.
Vinagre, á 2*25 id. id.
Habichuelas, de 3*50 á 4 id. id.
Patatas, de 0*75 á 0*80 id. id.
Aceite, de 10*25 á 10*50 id. id.

Avila
Los mercados poco concurridos; se hacen 

escasas transacciones y hay exigua expor
tación de cereales; los precios se sostienen 
firmes, sin embargo, pues son de escasa im
portancia las variaciones de ellos.

En productos transformados, diversos y 
productos animales, existe también poca ani
mación en los mercados á causa de la época 
en que estamos, y haüarse ocupados los co
merciantes y tratantes en los balances de fin 
de mes.

Los botánicos consideran el albaricoque 
como una fruta originaria de la Armenia, y 
de aquí su nombre científico de «Prunus Ar
meniaca.» Su nombre vulgar está derivado 
de «apricor» ó «apriens», es decir una fruta 
muy amante del sol.

Parece que el canónigo Tristram cree, no 
sin fundamento, que el albaricoque es la céle
bre manzana de la Biblia, y dice: «El albari
coque es abundantísimo en la Tierra Santa; 
se produce en todas partes y tanto en los
montes como en las tierras bajas, en las cos
tas del Mediterráneo, en las orillas del Jor
dan, en los rincones de la Judea, en las coli 
ñas del Líbano, en las mesetas de la Galilea 
y en los rasos de Gilead.

»E1 albaricoque fiorece y da una cosecha 
de prodigiosa abundancia; sus ramas, car
gadas de dorados frutos, pueden ser compa
radas con las «manzanas de oro,» y sus páli
das hojas con las «pajuelas de plata.»

Un botánico de los Estados Unidos preten
de que el cedro famoso que existe en el Jar
dín de plantas de París, fué traído hace un 
siglo de la Palestina por De Candolle el ma 
yor, asegurando ser el cedro más vetusto del 
Líbano, que existe en Europa.

Este cedro tiene .una historia muy notable. 
El buque en el cual cruzó De Candolle el Me
diterráneo conduciendo el árbol en cuestión, 
era una pésima embarcación. Resultando lar
guísima la travesía, los pasajeros y tripulan
tes, debido á haberse agotado la provisión de 
agua, pasaron una sed horrorosa. A pesar de 
esto y con peligro de ahogarse, De Candolle 
guardó siempre la escasa cantidad de aquel 
líquido que le correspondía para regar el ar
bolito, logrando así que no muriese el cedro

za en el éxito, por falta de espíritu industria- i pcT A PíTCTTC A
y de asociación. . I Lo i AUlo i ILA

De desear fuera que se estableciesen Ban- 1
cos Agrícolas, á fin de que el labrador po- l BE LA INDUSTRIA PESQUERA 
bre no se viese en poder de la usura, tan I 
cruel é inhumana, que presta á una cuar- j
tilla por fanega de grano, pagadero á la re- 1 En Barcelona hay destinados á la pesca 150 
colección, y que equivale á un 25 por 100 de barcos, tripulados por 900 hombres.
interés por cuatro ó cinco meses. j Palamós cuenta 518 barcos y 2.653 pesca-

____________________ 1 dores.
Palma de Mollorca 204 barcos, con 663 tri

pulantes.
Mahón 44 barcos y 153 pescadores.
Ibiza 129 barcos y 216 pescadores.

Está llamada á ocupar en el mundo indus- lantes.
trial la fibra que se extrae del tallo de la mal- Tortosa 102 barcos, tripulados con 225 hom- 
va común, no sólo por la facilidad de su ex- ^res.
plotación, sino por las excepcionales condi- En Valencia hay registrados para la pesca 
ciones de resistencia que ofrece esta fibra. j 271 barcos con 1.450 pescadores.

Es sabido que esta planta silvestre crece vi- Vinaroz 160 barcos y 660 pescadores.
gorosa en todos los terrenos y bajo todos los Alicante tiene 487’barcos y 1.700 pesca-
climas, propagándose con rara facilidad, dores.
Ofrece además la importante ventaja de su Cartagena tiene 843 barcos y 2.336 hombres,
gran rendimiento en fibra que se estima en Almería tiene 314 barcos y 1.781 hombres.
más de 40 por 100, siendo su extracción faci- En Málaga pescan diariamente 945 barcos 
lísima por el conocido sistema de macera- I con 8.963 pescadores.
ción. . Motril cuenta con 60 barcos y 1.781 hom-

• Si se generalizara el cultivo, resultaría la I bres.
fibra más económica que se conoce, teniendo De Cadiz salen diariamente á la pesca, por 
además la ventaja de poder ser aprovechada término medio, 296barcos tripulados por 1.500 
para diferentes usos industriales. hombres.

Desde luego se reputa esta fibra inmejora- Sanlúcar cuentan con unos 100 barcos con 
ble para la fabricación del hilo de atar trigo 600 pescadores.
y para tejido de arpillera, en cuyo empleo 1 Sevilla pesca con 50 barcos y cuenta sólo 
pueden consumirse grandes cantidades. I lOO pescadores.

_ _________ I Huelva tiene dedicándose á la pesca 165

La Gaceta ha publicado una real orden 
circular del ministerio de Hacienda, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Para la aplicación del real decreto de 10 
del coriente, creando una Comisión encar
gada de estudiar y proponer el sistema y los 
procedimientos más apropiados para mejorar 
el impuesto de Consumos que grava los vinos 
de producción nacional, se considerará divi
dido el territorio de la Península é islas ad
yacentes en 14 regiones.

La primera región comprenderá las pro
vincias de la Coruña, Pontevedra, Lugo, Ovie
do, Santander, Vizcaya y Guipúzcoa.

La segunda las de Salamanca, León, Oren
se y Zamora.

Hemos tenido ocasión de ver los diseños 
de dos máquinas, invención de D. Jesús Pé 
rez del Postigo y Ruiz.

Uno de ellos para producir la desecación 
rápida del pimiento para ser molido, siendo 
aplicable esto aparato también á secar el 
maíz, cereales, ahogar el capullo de seda y 
enjugar la ropa después de lavada y colada.

El otro invento consiste en una rueda hi
dráulica, que por medio de sus piezas ó me
canismo especial multiplica la fuerza de un 
salto de agua sin que se perjudique ninguno 
de los regantes ó industriales establecidos, 
por más abajo de donde se instale dicha rue
da, ventaja que indudablemente ha de pro
ducir mucha riqueza á la industria fabril en 
todos sus ramos, y á las instalaciones de 
alumbrado eléctrico en que el motor sea un 
salto de agua, como sucede en Olot, Alcoy, 
Manresa y otros centros fabriles.

El inventor es el Sr. Postigo, cuyas máqui
nas llevan su nombre y reside en Velez-Ru- 
bio (Almería).

El mercado de aceite está regularmente 
animado, vendiéndose diariamente de cinco 
á nueve mil arrabas, que se cotizan de 9*03 á 
9*12 pesetas arroba, creyendo han de elevar
se estos precios, en atención á la escasa co
secha de Valencia, Castellón, Cataluña, etcé
tera. En Málaga se cotizan los aceites nuevos 
de 8*75 á 9 pesetas arroba, y los viejos á 9*25 
en puertas y 9*63 en bodega.

el trigo, que ha subido una peseta por hecto
litro.

El mercado de alcoholes está paralizado 
por completo desde la publicación del nuevo 
reglamento.

En la capital se cotiza el vino del Priorato 
de 17 á 20 pesetas hectolitro; el del campo de 
Tarragona, de 9 á 10, y el de la Conca de Bar
bera de 8 á 10 pesetas. Las algarrobas de 13 
á 14 pesetas los 100 kilogramos.

El total general del trigo que hay actual
mente en alta mar, con dirección al continen
te europeo, asciende á 2.233.000 hectolitros, 
que se descomponen c©mo sigue: 435.000 para 
Francia; para Bélgica, 797.500; para Holanda, 
290.000 y 710.500 para Alemania, España, Ita
lia y demás destinos.

embarcaciones y 668 pescadores.
Algeciras tiene ocupados diariamente en 

la pesca, y por término medio, 310 barcos, 
tripulados por 1.342 hombres.

En San Sebastián se ocupan diariamente 
en la pesca 232 embarcaciones tripuladas por 
1.418 pescadores.

De Bilbao salen á pescar diariamente 300 
barcos tripulados por 3.928 hombres.

De Santander 320 barcos con 2.300 pesca
dores.

De Gijón 145 barcos con 1.302 pescadores.
Rivadeo tiene dedicados á la pesca 116 bar

cos con 650 hombres.
Vivero 189 embarcaciones con 2.100 pesca

dores.
Vigo 746 barcos tripulados por 4.900 hom

bres.
Villagarcía cuenta 1.487 barcos dedicados 

i á la pesca con 5.601 pescadores.

Dice El Acciíano de Guadix:
«La cosecha de aceituna no ha podido ser 

más pésima; hay cosechero que donde otras 
veces ha obtenido quinientas fanegas, sólo ha 
cogido quince ó veinte; esto, unido á la mala 
recolección de cereales, hace que cunda el 
disgusto aun entre las clases acomodadas.

AAIJACI©
El Consejo de administración, según 

lo prevenido en el art. 25 de los estatu
tos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta general 
ordinaria el día 14 del actual, á las once 
de la mañana, en Barcelona, en el domi
cilio social. Rambla de los.Estudios, nú
mero 1, principal, con objeto de aprobar . 
el balance y cuentas del 16.° ejercicio so
cial, que terminó en 31 de Diciembre 
de 1892.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los 
estatutos, sea cual fuese el número de 
los concurrentes y de las acciones re
presentadas, se constituirá la junta, y se 
celebrará la sesión con plena validez 
legal.

Para tener derecho de asistencia se 
necesita depositar en las cajas de la so
ciedad, con arreglo al art. 27, 50 accio
nes, cuando menos, cuyo depósito podrá 
efectuarse en Barcelona hasta el 13 de

Lluvias beneficiosas y generales en todas 
las islas; los sembrados presentan muy buen 
aspecto.

Poco movimiento en el mercado de cerea
les y leguminosas, continuando los precios 
sin variación.

El mercado de vinos completamente para
lizado, incluso para las compras destinadas 
al alambique, pues las destilerías se van ce
rrando á causa de los elevados impuestos so
bre la fabricación de los alcoholes.

Precio del pan: de lujo, á 0*70 pesetas el ki
logramo; de primera, á 0*65 id.; de segunda, 
á 0*45 id.; de tercera, á 0*40 pesetas.

Precio de la carne: de buey, á dos pesetas 
el kilogramo; de carnero, á i*80 id.; de cabra, 
de 1 á 1*25 id., según clase.

La recolección y molienda de la aceituna 
continúa en las principales comarcas dando 
los resultados ya indicados, ó sea cosecha 
menor que la ordinaria en Andalucía; muy 
escasa, ó casi nula, en Valencia; menos que 
mediana en Cataluña, Aragón y Castilla la 
Nueva, y mejor que el año anterior en Riojas 
y Navarra.

Según cálculos, la cosecha de aceite en la 
provincia de Badajoz ascenderá este año á

Enero, y hora de las cinco de la tarde; 
en Madrid, en la delegación del Banco, 
Infantas, 31, hasta el 11 de Enero, y tres 
horas de la tarde, y en provincias, en 
casa de los corresponsales del Banco 
hasta el 9 del mismo mes, cuyos centros 
expedirán los resguardos y papeletas de 
entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia puede dele
garse en otro accionista, para cuyo efec
to se facilitarán ejemplares de poderes 
en los puntos donde se admiten depó
sitos.

Los socios que no posean individual
mente 50 acciones, podrán, según el ar
tículo 27, reunirse y confiar la represen
tación de sus acciones, 50 cuando me
nos, á uno de entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Barcelona, 2 de Enero de 1893.—El se
cretario general, Aristides de Artiñano,

La marcha y aspecto que hasta ahora pre
sentan las cosechas de cereales, favorecidas 
por abundantes nevadas en la parte monta
ñosa de la provincia, son inmejorables.

Los mercados encalmados y sin oscilacio
nes notables en los precios.

Continúa el embarque de vinos á 4 reales 
el cántaro.

Trigo á 46 1¡2 rs. las 94 libras.
Centeno á 26 lj2 rs. fanega.
Cebada á 26 li2.
Algarrobas de 23 á 24.
Garbanzos de 80 á 200.
Han entrado 500 fanegas de trigo.
Compras, animadas.
Tendencia, firme.
Tiempo, frío.
Estado de los campos, bueno.

Alcalá de los Gazoles
Trigo, 17‘50 á 18*75 fanega.—Garbanzos, 40. 

—Habas, 12*50.—Maíz 12*50.—Vino tinto, 9*50
arroba.—Idem blanco, 9.—Vinagre, 4*50.— 
Aguardiente, 25 á 35.—Aceite, 14.

ANUNCIO
El Consejo de administración, cum

pliendo con lo dispuesto en el art. 34 de 
los estatutos, ha acordado el dividendo 
de veintieineo pesetas á cada acción por 
los beneficios líquidos del décimosexto 
año social.

En su virtud, se satisfará á los señores 
accionistas el expresado dividendo des
de el lunes 9 del actual, á la presenta
ción del cupón núm. 15 de las acciones, 
acompañado de las facturas, que se fa
cilitarán en este Banco, Rambla de Es
tudios, núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid 
cobrarán en el Banco de Castilla, y las 
que lo están en provincias, en casa de 
los comisionados de este Banco.

Se señala para el pago en Barcelona 
desde el 9 al 23 de Enero, de nueve á 
once y media de la mañana. Transcu
rrido este plazo, se pagará los lunes de 
cada semana á las horas expresadas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Barcelona, 2 de Enero de 1893.—El se
cretario general, Aristides de Artiñano.

IMP. DE E. MAROTO Y HERMANO, PELAYO, 34.
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LA LISA ASHABIA

PARA CONSERVAR LA SALUD Y CURAR l| i 
LAS ENFERMEDADES I

Aguas minerales naturales de 11
CARáBAWft

SALINAS SULFURADAS. SULFATADO-SÓDICAS II 
Base purgante, NaO, SO 10® HO.-gr. 227 |

Depurativas NaS-gr. 00,190 I
INTERESA Á TODOS SABER: |

1.® Que no existen otras aguassujfu- I 
radas sódicas que las de CARABAÑA. I |

2.® Que no existe tampoco ningún I 1 
otro verdadero manantial de aguas | I 
purgantes en explotación que el de CA- 9 
RABANA. I

3,® Que los demás llamados manan |l 
tiales son solamente aguas recogidas I 
en pozos ó charcos, exudaciones de te- I 
rrenos salitrosos. | |

El más seguro y tfic&z medita- | 
rnt uto actual de uso á domicilio en I 
bebida y lavatorio. 9

Purgantes, Depurativas, Aniib lio- 9 
1 sag, Antiherpéticas, AntiescroJ’ulosas | 
Ll y Antisifílíiicas.— Declaradas por la | 
I Ciencia Médica como regularizadoras I 
I de las funciones digestivas y regenera- | 
I doras de toda economía y organismo. | 
B Son el mayor depurativo de la sangre | 
I alterada por los humores ó virus en 8 
I general. i
I USO INTERIOR Y EXTERIOR i
I Opinión favorable médica universal, | 

con SO grandes premios, JLO nue- II 
dallas de oro y @ diplomas de honor. 9 

Se vende en todas las FARMACIAS 9 
y DROGUERIAS. 8

UNA PESETA BOTELLA | 
Depósito general por mayor, R. J. Chá- I 

varri, 87, Atocha, 87. Madrid.—Teiéío- |
I no 947.1

SEBVICIflS DE U aiPMU IBASATLimCA DE BABtELOHA 
linea de las ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.-Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 ue 
Cádiz y el 20 de Santander,LINEA DE FILIPINAS.-Extensión á IIo-llo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.-Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892. „ x -j r> a «qo nnn

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga. , , t

LINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfff de Guinea. ,

SERVICIOS DE AFRICA.-LMea de Marrueeos.-Un viaje mensual de Barcelona a Moga- 
dor, con escalas en lilla , Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Aez-oícm de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cadiz para Tanger los lunes, 
miércoles y vi ernes , y de Tánger para Cádiz los martes, jueves y sábados. r.„;ono<a

1 Estos vapo res adrmten carga con las condiciones más favorables y pasajwos, a 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas iá íúra lias, 
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y .v'ieUa. Hay pasajes pa

I ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana o jornalera, con lacu 
l de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.
I La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. o„n;nni+nroc 4 in

Aviso ímporianíe.-'D& Compañía previene a los señores ®
dustri ales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen 1^ mues^^ 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga j expi 
de pasajes para todos los puertos del mundo seryidospor hneas regulares. v Cora

Para más informes.-En Barcelona: La Compañía Trasatlántica y k>s Sre^ Bipo^ y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Uelegación de la Com/iama Trasatoúea.
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 10. Santander. Sres. •
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de

I ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Malaga. D. Luis Duarte.
II

Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:

ADJWIÏXBNDO CARGA Y PASATUROS RARA

GHANFÂBHICA
DE

IRÚFiCTOS ÚRIGGÚS
Y HARlxliEROS

DE

JORGE MÁRTIHÉ HIJOS
Premiadoí en varias exposiciones 

ALAEJOS 
(YaíliüsSolañ)

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un g an 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción es e- 
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los es
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son 
iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto m s - 
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de o o q e 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que P “
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los p o s

Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los^extranje
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria. i a

Représentâmes". En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, D Juan Moran é hijos, ua 
dalajara, Ortiz hermanos; Zamora, D. Atanasio Aguiar; Rioseco, D. Estéban Sánche .

Grandes rebajas al por mayor, catálogos grátis á quien los pida.
lúa coi*i*es|>oiidencía poi» Medina del Campo, Alaejos.

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

GUANOS 0 ABONOS NIAERALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

V SALINERA DE FUENTE PIEDRA 
Medalla de oro en las Exposiciones Uni

versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.
DIRECCIÓN; MADRID, PRECIADOS, 35

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

Habana, Matanzas, y Cienfuegos..........
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos.........................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos..........................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos ...... ............ ...................

ENRIQUE

PEDRO

CAROLINA

FEDERICO

El 4 de Enero.

El 11 de ídem.

El 18 de idem.

El 25 de idem.

Barrica 
barril

Id.
Id.
Id.

de 225 litros con doble envase

»

100
75
50
25

s 
»

»

ÁPUHTES DE UTERíJUEÁ GENERÚ
Por D. Luis Rodríguez Miquel, catedrático 

de la Universidad de Salamanca. Esta obra, 
declarada de mérito por el Consejo de Ins 
tracción pública, contiene numerosas ilus
traciones y notas; se vendé en las principales 
librerías al precio de 7 pesetas en rústica y 8 
encuadernada.

El magnífico vapor PEDRO convenientemente habilitado admite pasajeros de 3-*^
los siguientes precios.

Habana, 160 ptas.; Matanzas, 160; Santiago de Cuba, 185 y Cienfuegos, 195.
Las literas están situadas en el centro del buque bajo el Puente, donde el movimiento 

es apenas perceptible; asistencia médica gratis.—Esmerado trato.
Suministrará más informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de 

D, Cándido Herrera.
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Caja con 25 botellas............
Id. » 12 » ............
Id. > 25 medias botellas

PRECIOS EE LA ESTACIOE DE CEEICERO
VINO EN Sü

2.® AÑO

Pesetas^

3.® AÑO

Pesetas.

4.® AÑO

Pesetas.

230 280 850
lio 130 160
85 100 120
60 70 85
35 40 45
> 50
» » 25
» » 32

Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm 5, principal izquierda.

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
Depósitos en España

Alicante: D, Miguel M. Rodriguez.
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

en España
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GUANOS ï ABONOS PARA LAS TIERRAS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO FIJO
(AB»okí> completo aplicable á iodos los enliivos)

empecíALi PARA CEREALES

ABOSOS PARA TISA, LEGUMBRES, JARDIHES Y H0RTALI2A
Estos abonos, fundados en la le.y de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen

tos fertilizantes necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la producción á 
su máximun de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.

FOSFATOS, SÜPíRFOSFATOS Y DíMAS MATERIAS FiâîTlZiNîES 
Abono especial para viñas y árboles

(aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)
Almacén de Drogas, A, T A. TM , Freixuras, uúm. 23

BARCELONA

tóbeos, 2.
Aleoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.'
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri. Estufa, 13.
Burgos: D. ¿dolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pintores, 4.

o

Cádiz: D. Juan Ravina de Cortazar. San José, 26 
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, 1.
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58.
Ecija: D. Fernando Sanz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Kanuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre baja, 87
Linares: D. Francisco Pérez. Iglesia, 10.
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres. Baldomcro y Honorio. Sevilla, 14.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Mori y Piedra, Mon, 26,
Id, D. Enrique de la Monja. Fruela, 9, 
Pamplona: D. Salvador Oyaregui: Héroes de

Estella, 14.
Id. D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11.

i Puerto de í anta María: D. José L. García. San 
ta Lucía, 18.

San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll.
La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa

San Sebastián: D. Próspero DePos, Legazpí, 6 
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.Marci lino Almeyda, Id. 34.
Id. D. José Echa ve, Lá Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2« 
Santander: Sres. Saro y Par do, Mendez Núñez. 
Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5. 
Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. Alba- 

reda, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fuente.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 

de Santiago, nùms. del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, ultramarinos, 

calle de Santiago, núms. 1 y 3.
Vitoria: D. Pío Páramo. Estación, i7.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cla

ra, 7.
Zaragoza; D, Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Paduies Olivan.C. del Pilar, nú

mero 32, ultramarino^

Precios en estos depósitos
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I CALZADO IMPERMEABLE
PRESERVA DEL REUMACQ
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Se construye á medi
da.—Para caballeros, se
ñoras y niños.

Indispensable para ca
zadores

Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre especial, po
lainas, etc.-Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se ha 
ce á medida.—Calzado á medida, de todas clases y precios.

DESPACHO CENTRAL: calle de la Cruz, 23.

Con privilegio de iweítídii por veinte 
aies

Se garantiza 
á pmba del recio
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Botas de charquear. 
—Medias botas.-Medias 
de cuero.

A LOS VINICULTOEES

ENOSOTERO

60
30
2‘50

36
l‘5O

Caja con 25 botellas vino en su 4.” año. Pesetas. 
Id. » 12 » » »
Una botella » »
Con 25 medias botellas de vino en su 4.® año .... 
Una media botella de vino en su 4." año.--------------------------

Se admiten las botellas yacías abonando al consumidor pesetas 0‘25 por cada una, con tal d« 
que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.

BURDESS EN MRBRiS
EN LA CALLE DE ESPARTEROS, 4

El patriotismo impone deberes, y el más elemental en estos momentos de luchas comercia
les el que nuestra industria vinícola reclama de todos los españoles pidiendo protección para 
su desarrollo y para los vinicultores que no han reparado en sacrificios para salvar nuestra 
riqueza vinícola por el consumo interior. . , rr- j

Los Sres. Ortuno y Compañía han realizado un milagro con su instalación de Vinos de 
Burdeos y Borgoña elaborados á la perfección, de bouquet y gusto exquisitos, de pureza y 
color, y de aroma delicioso, á precios baratísimos.

Precios: Burdeos botella grande... 1'25 pesetas.
Id. id. id. chica....... 0'75 id.
Id. Borgoñabotella grande... 1'75 id.

El vino inferior. Se expende á 9 pesetas arroba, y 50 céntimos botella.
Todos los Casinos, cafés, restaurants y particulares deben surtirse de la casa de los seño

res Ortuño y Compañía.
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LOS CHOCOLATES CAFES T SOPAS COLOHIALKS DE ESTA CASA 
son los mejores que se presentan en los mercados

CíO3^ -40, JVónEllZ>Jk.ILiJ
De venta en todos los establecimientos de Ultramarinos de España.

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
Sin emplear alcohol, yeso ni otras drogas

EL VINO CON ENOSÓTERO JAMÁS SE VUELVE AGRIO Y SIEMPRE MEJORA
EL ENOSÓTERO es el único que merece el nombre de conservador de los vinos; obra en 

pequeña cantidad, es de fácil empleo, mejora toda clase de vinos, es económico, inofensivo 
V puede emplearse en todo tiempo. . ,

Representantes en España: J. URIACH y C.% Moneada, num. 10, Barcelona.
PRINCIPALES DEPOSITARIOS

Alicante: Torras y Uriarte.—Almería: Abad y Fernández.—Albacete: Nieto y Ferrer.—Ba
dajoz: Viuda de Vitalí.-Benicarló: José Montiá.—Cádiz: Matute, hermanos.—Ciudad-Real: 
Ceferino Saúco.—Córdoba: Marquez y Urbano.—Granada: Doroteo Gonzalo.—Haro: Juan 
Baltanas.-Huelva: Eduardo Figueroa-Jaén: R. de la Higuera.-Jeréz: Andrés Barrero.- 
Logroño: Sánchez é Hijo.-Málaga: Juan Bautista Canales.-Madrid: I. Gutiérrez, Horno de 
la Mata.-Pamplona: Javier Valencia.-Palencia: Fuentes A^urz.-Sevilla: Antonio Jiménez. 
—Tarragona: D. D. Virgili.-Tarazona: A. Jubera.—Teruel: E. Soriano.—Tudela: V. Miguel. 
—Vinaroz: M. Esteller.—Valencia: Hijos de Blas Cuesta.—Valdepeñas: Nunez y Compañía. 
—Valladolid: Ferrés y Compañía.—Zaragoza: Viuda de R. Jordán.

Botes de un kilo para 20 hectolitros de vino DIEZ pesetas.

LA INESPERADA
AGUAS MINERALES NATURALES

DE POZUELO DE CALATRAVA (CIU LADRE  AL)
como antibiliosaSf antiherpéticast antiescrofulosms, antisifilíticas y reconstituyentes

Las mejores y más recomendadas de cuantas hasta hoy son conocidas, según lo justi
fican los análisis comparativos, que pueden verse en los catálogos de las principales far
macias.

Depósito central: Pozuelo de Calatrava (CiudadReal).
Idem en Madrid: D. Melchor García (Capellanes, i).
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CURACION
radical de toda clase de hernias (quebraduras) con los aparatos inventados por el reputado 
especialista D. Pedro Ramón, «Braguero céntrico-regulador (llamado también ingeniosísimo), 
y oclusor restrictivo» dictaminados y aprobados por varias Academias científicas y muy hono
ríficamente por la Real Academia de Medicina y Cirujía de Barcelona, garantidos con paten
tes de invención en España y extranjero. Más de 4.600 certificados de curaciones notables 
los cuales van firmados por conocidas y respetables personas.
TDTTPnPT? Excelente invento para evitar y reducir el volumen del
JA.l-/U\JlJI_<vientre y curar los padecimientos crónicos del estómago, intestinos y MATRIZ.

Consultorio ortopédico: Carmen, 84,1.®, Barcelona.—Pídase el folleto.
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